
MUNICIPIO DE SAN RAMON

Aprobado en por la afirmativa

Gonz, Melogno
Alc, de

San Ramón,26 de julio 2023.
vrsTo: Nota presentada por Sociedad criolla'.La Estancia.. , solicitando exoneración
ffiiffJ,.1"iá*"Jl?;;Tl"'*lo' ¿ias 12 d; ú;;ü 2t de,tut;.;li';.

CONSIDERANDO:

^L 9T los un porcentaje de lo recaudado en los eventos bailables organizados porsociedad criolla "La Eitanciu"ii."" .omo destino ru.olboru"ión con instituciones
i: :::ffi"#ilfi Hff"H,T¡ 

", : c*io c",,".u"i1,11,, . üu., o"po,ti *,-.1i,,",,., .,
II- Que el Municipio dentro de los proyectos der poA 2023 apoyaa dichasinstituciones en los diferentes 

"u"rrto, 
qu e organizan._

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE AUToRrzAR.Ar Sr, Alcalde gestione ante quien corresponda laexoneración de los tributos-coo"rpoádi"rrtes al eventos bailables de los días 12 de
f;tij,llir?i 

de octubre , 18 de novilmbre v 16 de ¿iciemr.eln sociedad criola..La

1) Comunicar ra presente resolució n arasecretaria de Desarrolro Locar yParticipación , Gerencia de Area de Rentas._2) Regístrese en los archivos de Áoluciones der municipio.-

',,:

ACTA NO 16 RESOLUCION 111



ACTA N" 16- 2023 RESOLUCION 112-2023
San Ramon, 26 de julio del 2023

VISTO La necesidad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este Municipio para el año 2OZ3 y estando
el Concejo Municipal en receso desde e|0110112023 at fifi1t2023.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones para el período 2016-2020,
como así también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resolución N'16/03'tg2 de
fecha 23105116.-

I l- Que por artículo 1 5: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo 16 "se faculta a realizar trasposiciones de ciédltos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa" por artículo '17: se faculta a realizar
trasposiciones de créditos presupuestales del grupo 0"

lll - Según lo informado en el expediente No 2023-fB1-1210-OOOO3
actuación No 

-9- 
es necesario utilizar el mecanismo de transposición con el fin de asignar

crédito para realizar frente a los gastos previstos.

lV - Que es menester contar con la disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

1) Autorizar la transposición de rubros informada en el expediente No

2023-A1-1210-OOOO3 actuación No_9_ con
el fin de,asignar el crédito para las futuras compras que se preveen realizar en el Municipio.

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desarrollo Local y Participación y Contador General.

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

5) Adjuntar la presente resolución al

SE APRUEBA EN

referencia



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No 16 | RESOLTTCION il3 2023

San Ramón,26 de júio2023.-

VISTO: Los carteles referenciales ubicado a ambos ingresos de la Avda Batlle y
ordoñez que se encuentran deteriodados respecto a su información .-

CONSIDERA]TIDO:

I-Que es necesario el retiro de los mismos para su reutilización en otros espacios
públicos.-

A lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el retiro de los carteles ubicados en ambos ingresos de la Avda
Batlle y Ordoñez que se encuentran deteriodados respecto a su információn y colocarlos
para su reutilización en otros espacios públicos.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

AI
Gonzal Melogno



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA N. 16 | RESOLUCION I l{ 2023

San Ramón,26 dejulio del 2023.-

VISTO: La necesidad de contar con una sede propia para eldestacamento de bomberos
en la localidad de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I- Que dicho destacamento es de suma necesidad en la localidad, contando a la fecha
con 18 efectivos.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUBLVE:Realizar las gestiones coffespondientes ante el Ministerio del Interior
solicitando se realicen los trámites formales ante MEVIR para la construcción de la sede
propia para el destacamento de bomberos de la localidad de san Ramón .-

1) Comunicar la presente resolución ala Secretaria de Desarrollo Local y
Participación,

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Ese GON LO MELOGNO 6*,#*M

afirmativa

ALDE


